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Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C.  
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición No. 934 de 2025 aprobada en 

Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 
21 de julio de 2025. Tema: “Evaluación de la Estrategia Ruta Bogotá Trabaja: 
pertinencia formativa, inserción laboral y sostenibilidad institucional.” 

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE13766 del Concejo de Bogotá D.C. 
  Radicado No. E2025034172 de la Secretaría Distrital de Integración Social  
 
Respetada Doctora Monroy, reciba un cordial saludo.  
 
La Secretaría Distrital de Integración Social recibió la comunicación del asunto, mediante la 
cual remite el cuestionario de la Proposición 934 de 2025, aprobada en Sesión la Comisión 
Segunda Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público del 21 de julio de 2025 cuyo 
tema es “Evaluación de la Estrategia Ruta Bogotá Trabaja: pertinencia formativa, inserción 
laboral y sostenibilidad institucional.”.  
   
Al respecto, atentamente se informa que analizados en forma integral los interrogantes 
expuestos en el cuestionario, se evidenció que los mismos no corresponden a temas 
misionales de la Secretaría Distrital de Integración Social, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto Distrital 607 de 20071. Razón por la cual, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 24 del Decreto 438 de 20192, esta Secretaría procede a manifestar que carece 
de competencia para responder de fondo el cuestionario de la Proposición antes 
mencionada.    
  
Cordialmente, 
 
 
 
LINA MARÍA SÁNCHEZ ROMERO 
Secretaria de Despacho (E) 
Secretaría Distrital de Integración Social  
 

Aprobó: Laura Alejandra Contreras Salazar – Jefe Oficina Jurídica  

Revisó:  Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yenny Ramírez Cuadrado – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 
Andrea Vega Rodríguez – Profesional Especializada – Oficina Jurídica 

Proyectó:  Ana Milena Martínez – Profesional Especializada – Oficina Jurídica 
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